
CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 
 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
El Director General o el propio Consejo de Administración o quienes, en su caso y de acuerdo con las normas 
de derecho privado de aplicación, podrán facultar expresamente a las personas que estimen oportunas para 
la ejecución de concretas actuaciones en relación con el contrato. 
 
A) OBJETO DEL CONTRATO.  
El objeto de este contrato lo constituye la adjudicación de prestación del servicio de alquiler de equipos 
audiovisuales para la realización de eventos por parte del Palacio de Congresos y de la Música de Bilbao. 
 
B) TIPO DE LICITACIÓN MÁXIMO 
 
 

  
Valor estimado del contrato para los dos años de contrato (no incluye el 
IVA) 

89.715,74 € 

 
Se fija el siguiente Tipo Máximo de licitación para cada referencia: 
 

 
Nº 

ORDEN 

 
CONCEPTO 

PRECIO MAXI MO DE 
LICITACION 

1 Pantalla de proyección frontal o retroproyección de 2,00 x 
1,50 (100”). 

27,00 €  

 
2 

Pantalla de proyección frontal o retroproyección de 2,40 x 
1,80 (120”). 

                31,50 €  

 
3 

Pantalla de proyección frontal o retroproyección de 3,00 x 
2,30 (150”). 

                36,00 €  

 
4 

Pantalla de proyección frontal o retroproyección de 6,00 x 
4,50 (300”). 

              117,00 €  

5 Pantalla de proyección frontal o retroproyección de 100” 
formato panorámico (16x10). 

                27,00 €  

6 Pantalla de proyección frontal o retroproyección de 120” 
formato panorámico (16x10). 

                31,00 €  

7 Pantalla de proyección frontal o retroproyección de 150” 
formato panorámico (16x10). 

                36,00 €  

8 Pantalla de proyección frontal o retroproyección de 300” 
formato panorámico (16x10). 

              117,00 €  

9 Videoproyector DLP o LCD de 2.000 a 3.000 lúmenes 
XGA o superior 

                49,50 €  

10 Video-proyector LCD o DLP > ó = 3.500 lúmenes XGA o 
superior. 

              112,50 €  

11 Video-proyector LCD o DLP > ó = 5.000 lúmenes SXGA o 
superior con óptica para angular o standard o teleobjetivo 

              189,00 €  

 
12 

Videoproyector LCD o DLP > ó = 7.000 lúmenes SXGA o 
superior, con óptica para angular o standard o 
teleobjetivo, formato panorámico. 

              270,00 €  

 Video-proyector DLP > ó = 10.000 lúmenes SXGA o               346,50 €  



13 superior, con óptica para angular o standard o teleobjetivo 
formato 16/10. 

 
14 

Video-proyector LCD o DLP > ó = 15.000 lúmenes XGA o 
superior, con óptica para angular o standard o 
teleobjetivo. 

              436,50 € 

15 Video-proyector DLP > ó = 18.000 lúmenes HD 1080 
(1920x1080) o superior, con óptica para angular o 
standard o teleobjetivo. 

            900,00 €  

16 Distribuidor de ordenador SXGA o superior de 1 entrada y 
4 salidas. 

                18,00 €  

17 Distribuidor de ordenador SXGA o superior de 1 entrada y 
6 salidas. 

                31,50 €  

18 Conversor-mezclador SCALER PAL+XGA a WUXGA.               126,00 €  
19 Conversor-mezclador-generador de 2 ventanas SCALER 

PAL+XGA a WUXGA. 
              126,00 €  

20 Conversor-mezclador-generador de 4 ventanas SCALER 
PAL+XGA a WUXGA. 

              270,00 €  

21 Pantalla LCD (TFT) de 15”.                 25,00 €  
22 Pantalla de Plasma de 42” full HD, incluso soporte para 

instalación autónoma y altavoces. 
                63,00 €  

23 Pantalla de Plasma de 50”, full HD, incluso soporte para 
instalación autónoma y altavoces. 

                94,50 €  

24 Pantalla de Plasma de 65”, full HD, incluso soporte para 
instalación autónoma y altavoces. 

              252,00 €  

25 Pantalla de Plasma de 85”, full HD, incluso soporte para 
instalación autónoma y altavoces. 

              576,00 €  

 
 

26 

Equipo de video-conferencia, preparado para funcionar 
con 3 accesos RDSI (6 canales B) o superior configurable 
e instalable con su mando a distancia, sin necesidad de 
PC ni software adicional. Con entradas y salidas en 
video compuesto (RCA o BNC). 

324,00 €  

 
27 

Cabina de traducción simultánea doble homologada, 
según normas CCE (ISO 4043). 

              131,40 €  

28 Cabina de traducción simultánea triple homologada, según 
normas CCE (ISO 4043). 

              220,50 €  

29 Montaje y desmontaje de cabina de traducción simultanea 
homologada. 

              195,00 €  

30 Maleta conteniendo 56 receptores de traducción 
simultánea, 7 canales y auriculares, compatibles con los 
existentes en el Palacio Euskalduna. 

              189,00 €  

31 Radiador de infrarrojos incluyendo trípode, compatible con 
los existentes en Euskalduna. 

                45,00 €  

32 Fuente de alimentación CCU DCN con capacidad para 60 
unidades, compatible con los existentes en Euskalduna. 

                27,00 €  

33 Unidad DCN para delegado de cable, compatible con los 
existentes en Euskalduna. 

                10,80 €  

34 Unidad DCN para presidente de cable, compatible con los 
existentes en Euskalduna. 

                13,50 €  

35 Fuente de alimentación CCU DCN con antena y cableado 
para pupitres inalámbricos, compatible con los existentes 

                81,00 €  



en Euskalduna. 
36 Unidad DCN para delegado inalámbrica, compatible con 

los existentes en Euskalduna. 
                18,00 €  

37 Unidad DCN para presidente inalámbrica, compatible con 
los existentes en Euskalduna. 

                22,50 €  

38 Interface de salidas de grabación DCN, compatible con los 
existentes de Euskalduna. 

                22,50 €  

39 Proyector de transparencias doble lámpara 250 W.                 36,00 €  
40 Video-presentador de opacos / transparencias.                 63,00 €  
41 Conmutador de ordenador SXGA, 4 entradas y 1 salida.                 22,50 €  
42 Conmutador de ordenador SXGA, 6 entradas y 1 salida.                 31,50 €  
43 Distribuidor de ordenador SXGA de 1 entrada y 2 salidas.                 13,50 €  
44 Distribuidor de video de 1 entrada y 4 ó más salidas.                 22,50 €  
45 Distribuidor de HDMI de 1 entrada y 4 ó más salidas.                 63,00 €  
46 Convertidor de SXGA-Video PAL.                 18,00 €  
47 Convertidor de HDMI ó DVI -Video PAL.                 18,00 €  
48 Convertidor de Video PAL – HDMI ó DVI                 49,50 €  
49 Convertidor de diapositivas a video.                 63,00 €  
50 Mesa soporte da-lite para proyector de video.                   9,90 €  
51 Conversor-mezclador SCALER PAL+XGA a XGA.               126,00 €  
52 Reproductor DVD.                 36,00 €  
53 Grabador-reproductor DVD.                 36,00 €  
54 Mesa de mezclas de video de 4 entradas.                 80,00 €  
55 Pantalla LED (TFT) de 15”. 4/3                 22,50 €  
56 Pantalla LED (TFT) de 22”. 16/9                 27,00 €  
57 Micrófono inalámbrico de solapa. (Marca Sennheisser)                 31,50 €  
58 Micrófono inalámbrico de mano. (Marca Sennheisser)                 31,50 €  
59 Micrófono inalámbrico con diadema. (Marca Sennheisser).                 31,50 €  
60 Monitor individual de auriculares inalámbrico. (Marca 

Sennheiser). 
                31,50 €  

61 Micrófono AKG 747, versión sobremesa o con extensión 
para atríl o similar. 

                13,50 €  

62 Micrófono de condensador para voz, tipo cuello de cisne.                 13,50 €  
63 Distribuidor de periodistas con > 20 salidas con nivel 

independiente, con salidas en conector  XLR balanceado. 
         54,00 €  

64 Grabador-reproductor mini-disk.          36,00 €  
65 Reproductor CD-MP3        58,50 €  
66 Grabador reproductor CD + MP3. 58,50 €  

 
 
C) DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
El establecido en las condiciones tecnicasl 
. 
 
D) FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
Abierto, de acuerdo a las instrucciones internas de contratación de Euskalduna que constan en la dirección 
web www.euskalduna.net. 

 

http://www.euskalduna.net/


E) LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
Antes de las 12:00 horas 23 de Julio de 2014. Instalaciones de Euskalduna sitas en Abandoibarra, 4 48011 
BILBAO. 
 
 
F) DOCUMENTOS ACREDITATIVOS DE LA SOLVENCIA ECONÓMICO FINANCIERA 
 
Con el fin de demostrar su solvencia económica y financiera, el licitador entregará: 
 

 Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en registro oficial que corresponda, éste 
requisito no será necesario para las empresas que presenten certificado de inscripción del registro 
oficial de licitadores. 

 Certificado emitido por entidad financiera de no estar inscrito en el RAI. 
 
 
 

G) GARANTÍAS 
 
Se establecen las siguientes garantías: 
 
Los ofertantes deberán presentar las siguientes garantías: 
 

1. Garantía provisional: No se solicita. 
2.    Garantía definitiva: 5% sobre el valor estimado del contrato Iva incluido 

 
 

H) DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

 El licitador presentará la siguiente documentación: 

 Documento acreditativos de cumplimiento de solvencia técnica y económica. 
 Plan de Seguridad y Salud. Compromiso de establecer y cumplir la legislación en materia de 

prevención de riesgos laborales aplicables al desarrollo de los trabajos. 
 Fórmula de revisión de precios de los años 2,3 y 4. 
 Capacidad de respuesta rápida. Se indicará en la oferta el plazo máximo de asistencia, 

entendiéndose como tal, el tiempo mínimo necesario transcurrido desde la solicitud del equipo por 
parte de EJ hasta el suministro y puesta en servicio del mismo en las instalaciones del Palacio  

 

I) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 

Los criterios que tienen que servir de base para determinar la adjudicación serán los siguientes: 
 75 puntos: Oferta económica. Para otorgar la puntuación, se partirá del precio mínimo obtenido del 

todas las recibidas y aceptadas (Pr. mínimo), aplicándose la siguiente fórmula:  
Puntos= (Pr. mínimo x 90)/precio oferta a puntuar.  

 
Nota: la valoración de los diferentes precios unitarios ofertados, se realizará siguiendo un criterio de 
ponderación de acuerdo a los índices de ponderación que se indican en el cuadro del anexo I de las 
condiciones técnicas 
 



 15 puntos: Capacidad de respuesta rápida. Compromiso de plazo máximo. 
El incumplimiento del plazo comprometido se considerará como falta grave. Esta infracción se sancionará 
con una multa de hasta el 75% del precio a abonar por los servicios prestados en el mes. La comisión de 
dos o más faltas graves en el plazo de seis meses, se considerará falta muy grave, pudiendo dar lugar a 
la resolución del contrato. 
 10 puntos: Fórmula de revisión de los años 2,3 y 4. 

 
 
J) CONTRATOS DE SEGURO EXIGIDOS (establecido en condiciones técnicas) 
 
 
K) INFORMACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 
Perfil del contratante: Página web: www.euskalduna.net 
 

L) OBSERVACIONES 
 

http://www.euskalduna.net/
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